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23925 CORRECCIÓN de errores de la Orden
ECD/2763/2002, de 11 de octubre, por la
que se modifican los planes de estudios de
las enseñanzas conducentes a la obtención
de los títulos de Licenciado en Filología His-
pánica, en Filología Inglesa y en Filología Vas-
ca, de la Facultad de Filosofía y Letras de la
Universidad de la Iglesia de Deusto.

Advertido error en la denominación de la Facultad
en la Orden ECD/2763/2002, de 11 de octubre, por
la que se modifican los planes de estudios de las ense-
ñanzas conducentes a la obtención de los títulos de
Licenciado en Filología Hispánica, en Filología Inglesa
y en Filología Vasca, de la Facultad de Humanidades
de la Universidad de la Iglesia de Deusto, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 268, de 8 de
noviembre, se procede a efectuar la oportuna rectifica-
ción. En el título y texto de dicha Orden, donde dice:
«Facultad de Humanidades de la Universidad de la Iglesia
de Deusto», debe decir: «Facultad de Filosofía y Letras
de la Universidad de la Iglesia de Deusto».

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ARAGÓN

23926 LEY 24/2002, de 12 de noviembre, de Crea-
ción de la Comarca de Campo de Belchite.

En nombre del Rey y como Presidente de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, promulgo la presente Ley,
aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique
en el «Boletín Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial
del Estado», todo ello de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO

El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón
prevé que una Ley de las Cortes de Aragón podrá ordenar
la constitución y regulación de las comarcas.

En desarrollo de esa previsión estatutaria, la Ley 10/1993,
de 4 de noviembre, de Comarcalización de Aragón, regu-
la la comarca como entidad local y nuevo nivel de admi-
nistración pública en que puede estructurarse la orga-
nización territorial de Aragón.

Dicha Ley establece las normas generales a las que
se ajustará la organización comarcal y dispone que la
creación de cada comarca se realizará por Ley de las
Cortes de Aragón, partiendo de la iniciativa adoptada
por los municipios que hayan de integrarla o por una
mancomunidad de interés comarcal.

Por otra parte, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre,
de Delimitación Comarcal de Aragón, modificada por
el artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Admi-
nistración Local de Aragón, estableció los municipios
que integran cada una de las comarcas.

Asimismo, el citado artículo 75 de la Ley 7/1999,
de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, remite
a la Ley de Comarcalización de Aragón la regulación
de las mismas.

Por último, la Ley 23/2001, de 26 de diciembre,
de Medidas de Comarcalización, cuyo contenido tiene

el carácter de regulación complementaria de la legis-
lación de comarcalización, cumple la finalidad de cons-
tituirse en marco de referencia de la presente Ley
desarrollando algunos de los aspectos de la misma, como
son, entre otros, los contenidos y la forma en que la
comarca podrá ejercer las competencias que se rela-
cionan en el artículo 5 de la Ley o la regulación de
la Comisión mixta de transferencias entre la Comarca
de Campo de Belchite y la Comunidad Autónoma de
Aragón.

En aplicación de las normas citadas, un número de
municipios integrantes de la Delimitación Comarcal de
Campo de Belchite, superior a las dos terceras partes
de los que aparecen en el anexo de la Ley de Delimitación
Comarcal como comarca número 22, y que representan
más de las dos terceras partes del censo electoral, han
ejercido la iniciativa de creación de la Comarca de Campo
de Belchite mediante acuerdo del pleno de sus Ayun-
tamientos adoptado con el quórum legalmente previsto.

Su iniciativa se basa en un estudio documentado que
justifica la creación de la Comarca de Campo de Belchite
fundamentada en la existencia de vínculos territoriales,
históricos, económicos, sociales y culturales entre los
municipios que la forman, en la conveniencia de la ges-
tión supramunicipal de los servicios que van a prestar
y en su viabilidad económica.

El curso medio del río Aguasvivas y el de sus afluentes,
los ríos Moyuela y Cámaras, todos de menguado caudal,
constituyen el soporte territorial de una comarca donde
las precipitaciones son tan escasas que no llegan a los
350 milímetros anuales. En los paisajes de la tierra de
Belchite, áridos y resecos, sobrevive una agricultura
extensiva en la que destacan importantes superficies
dedicadas al cultivo del olivo, la vid y los almendros.
Junto con la agricultura, la ganadería, también extensiva
y principalmente lanar, ha constituido el único modo
de vida de la zona hasta no hace demasiado tiempo.

Esta situación explica el despoblamiento alarmante
en los últimos años de una comarca que lucha por hacer
valer su posición estratégica con respecto a Zaragoza.
En este sentido han surgido iniciativas industriales que
es necesario mantener y que pueden contribuir, junto
con la mejora de las comunicaciones, a dotar de una
expectativa de futuro a este territorio.

No hay que olvidar tampoco sus bienes culturales
y sus recursos naturales, que, tratados de manera con-
veniente, deben servir para revitalizar esta comarca y
ser un acicate para quienes han optado por seguir vivien-
do en ella.

Por otra parte, la positiva experiencia a lo largo de
la década pasada de la Mancomunidad de la Tierra de
Belchite es el soporte y la garantía para una gestión
satisfactoria de la nueva comarca a constituir.

El Gobierno de Aragón, por acuerdo de 5 de febrero
de 2002, resolvió favorablemente sobre la procedencia
y viabilidad de la Comarca de Campo de Belchite, de
acuerdo con los datos y estudios contenidos en la docu-
mentación aportada por los Ayuntamientos promotores
de la iniciativa.

Redactado el correspondiente anteproyecto de Ley,
por Orden del Departamento de Presidencia y Relaciones
Institucionales de 12 de febrero de 2002 («Boletín Oficial
de Aragón» número 31, de 13 de marzo) se sometió
a información pública por plazo de cuatro meses.

La Ley crea la Comarca de Campo de Belchite como
Entidad Local territorial y regula dentro del marco esta-
blecido por la Ley de Comarcalización de Aragón sus
aspectos peculiares: Su denominación, capitalidad, com-
petencias, organización, régimen de funcionamiento,
personal y Hacienda comarcal.


